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Productos 

Preparados de aceitunas ............. . 

Alcaparras ................................... . 

Conservas y otros preparados de 
hortalizas y legumbres ........ .. , .... 

Conservas y otros preparados de 
fruta ....................... ... ....... .... ... . . 

Jugos de frutas, hortalizas y legum-
bres .......................................... . 

Bebidas, líqu!dos alcohólicos y vi-
nagre .......................................... . 

B) 

Mercurio ...................................... . 
Pieles y cueros ............................ .. 

Corcho natural en bruto, triturado 
y granulado .... .. ... ...... .. ... ...... .... . 

Materias primas textiles naturales 

Partes componentes de calzado ... .. . 
Monedas ......... ............................. . 
Objetos de arte y antigüedades .. . 

Posición arancelaria 

Ex-07.03; Ex-20.02-A-3; Ex-
20.02-B-3. 

Ex-07.03; Ex-20.02-A-3; Ex-
20.02-B-3. 

Ex-07.03; 07.04; Ex-20.Q1; 
2O.02-A-1,2 Y 4; 2O.02-B-l, 
2 Y 4. 

08.10; ().8.U; 08.12; ().8.IS.; 
Ex-2O.o1; 20.00; 20.M; 
20.05; 20.06. 

20.07. 

Capitulo 22. 

28.0ó·D. 
Capítulo 41; 43.01; 43.02; 

43.04-A. 

45.01. 
50.01 a 03; 53.<H a 05; 

54.01; M.OIJ; 55.01 a 04; 
57.01 a 04. 

64.05. 
Capítulo 72. 
Capitulo 99. 

ORDEN de 27 de junio de 1968 sobre centrali,'!a
ción y coordinación de publicaciones oficiales. 

Excelentísimos señores: 

Con el fin de establecer las normas de organización a que 
han de ajustar su actuación los órganos administrativos en
cargados de realizar las funciones que les atribuyen los articu
los 15-c) y 17 del Decreto 2764/1967, de 27 de noviembre, res
pecto a las publicaciones oficiales y de acuerdo con lo estable
cido por la disposición transitoria quinta del citado Decreto. 

Esta Presidencia del Gobierno, previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día 14 de junio de 1968, ha 
tenido a bien disponer: 

Artículo 1.0 1. La centralización por las Secretarias Gene
rales Técnicas de las publicaciones que realicen los Centros di
rectivos y servicios territoriales de los distintos. Departamen
tos, a tenor de lo dispuesto en el artículo 15-c) del Decre
to 2764/ 1967, de 27 de noviembre, así como las de los respec
tivos Organismos autónomos, a excepción de aquellos que de
termine cada Ministerio, se llevará a efecto de acuerdo con lo 
establecido en' la presente Orden. 

2. Corresponde a los Secretarios generales técnicos dirigir 
la política editorial y difusora del Departamento y, en parti
cular: 

a) Aprobar el programa anual de edición de publicaciones 
y de elaboración de material audiovisueJ del Departamento, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo quinto, apar
tados a), b) Y c) de esta Orden. 

b) Autorizar las publicaciones y demás material difusor 
incluidas en el programa anual y aquellas otras que por cir
cunstancias imprevistas no figuren en el mismo. 

3. Hasta tanto tenga lugar la centralización en las Secre
tarías Generales Técnicas de los créditos que para publicacio
nes y material difusor tienen asignadas los distintos Centros 
directivos, a todo expediente de gasto que se tramite por d!
chos conceptos se unirá certificación acreditativa de la auto
rización a que se refiere el párrafO anterior. 

Art. 22. 1. En cada Ministerio existirá una Comisión Ase
sora de Publicaciones presidida por el Secretario general téc
nico y en la que estarán Pepresentados los Centros directivos 
y el servicio de publicaciones. 

2. Compete a la Comisión Asesora de Publicaciones: 
a) Informar sobre la política editorial y difusora del De

partamento y sobre el programa anual de edición de publica.
ciones y de elaboración de material aUdiovisual. 

b) Asesorar respecto a la edición de publicaciones y elabo
ración de material audiovisual del Departamento, cuando pro
ceda. 

c) Orientar la actividad del servicio de publicaciones. 
d) Todas aquellas atribuciones que les señalen las dispo

siciones especificas de cada Ministerio. 
3. Estas funciones' podrán ser asumidas por los Consejos 

de Administración de Publicaciones u organismos análogos en 
aquellos Ministerios en que existan. 

Art. 3.° 1. Corresponde a los servicios de publicaciones, 
tengan o no el carácter de Entidades autónomas, ejecutar la 
política editorial y difusora del Departamento, de acuerdo con 
SU'S disposiciones específicas, y en tal concepto tendrá a Sil 
cargo: . 

a) La elaboración del programa anual de pUblicaciones y 
material audiovisual del Departamento. 

b) La edición, distribución Y. si procede, venta de las pu
blicaciones y demás producciones difusoras del Departamento. 
con las excepciones que, con informe del Secretario general 
técnico, acuerde el Subsecretario. 

2. Los servicios de publicaciones concentrarán los medios 
de impresión, reproducción y los de elaboración de material 
audiovisual existentes en el Ministerio, con las excepciones au
torizadas por el Subsecretario. 

Art. 4.° La Junta de Coordinación de Publicaciones Oficia
les, integrada en la Presidencia del Gobierno y presidida por 
el Secretario general técnico de dicha Presidencia, estará com
puesta por los Secretarios generales técnicos de los Ministe
rios Civiles, el Director general del Servicio Exterior del Mi
nisterio de Asuntos Exteriores, el Director del Instituto Geo
gráfico y Catastral, el Director de la Fábrica Nacional de Mo
neda y Timbre, el Consejero DelegadO del «Boletin Oficial del 
Estado», el Jefe del Gabinete de Estudios de la Reforma Ad
ministrativa y el Director'de la Editora Nacional. Actuará de 
Secretario el Jefe del Servicio Central de Publicaciones de la 
Presidencia del Gobierno. 

Art. 5.° La Junta Coordinadora de Publicaciones Oficia!es 
desempeñará las Siguientes funciones: 

a) Establecer las directrices para la elaboración de los 
programas anuales de publicaCiones y de material audiovisual 
de cada Departamento. 

b) Determinar las publicaCiones y el material audiovisual 
que quedan excluídos del ámbito de la presente orden. 

c) Coordinar los programas editoriales de los Departamen
tos proponiendo a los Ministerios interesados aquellas refor
mas que por razones de economía u otra causa justificada con
venga introducir en los mismos. 

d) Establecer las instrucciones generales y elaborar y pro
poner las disposiciones a que habrán de ajustarse las publica
ciones oficiales, tanto de la Administración Central como de 
los Organismos autónomos, respecto a clasificación, caracteris
tic as técnicas, edición, impresión y distribución. 

e) Estudiar el mejor aprovechamiento de la capacidad de 
las imprentas oficiales a que se refiere el artículo séptimO de 
esta orden y de los restantes talleres gráficos de la Adminis
tración, así como los criterios a seguir para la utilización de 
las imprentas particulares. 

f) Elaborar la Memoria general anual de publicaciones ofi
ciales, a cll'Yo efecto los servicios de publicaciones facilitarán 
a la Junta la información y documentación que se les so
licite. 

Art. 6.° A la Secretaría de la Junta de Coordinación de 
Publicaciones Oficiales le corresponderán las siguientes fun
ciones: 

a) Ejecutar los acuerdos de la Junta. 
b) Realizar los estudios -necesarios para la elaboración de 

las normas generales a que se refiere el artículo anterior. 
c) Mantener las relaciones necesarias con los distintos ser

vicios de publicaciones e imprentas oficiales. 

Art. 7.° 1. A los efectos de esta Orden, se consideran Im
prentas oficiales las del «Boletin Oficial del EstadOJ, de la 
Fabr!ca Nacional de Moneda y Timbre y del Instituto Geo
gráfico ' y Catastral. 
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2. Las normas generales de impresión determinarán los ti

pos de publicaciones que preferentemente realizará cada una 
de las imprentas oficiales. 

Lo que comunIco a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. 
Madrid, 27 de junio de 1968. 

CARRERO 

Exetnos. Sres. . .• 

MINISTERIO DE COMERCIO 
DECRETO 1412/1968, de 27 de 1unio, por el que se 
ponen en vigor los derechos de Aduanas resultantes 
de las concesiones arancelarias hechas por España 
a las partes contratantes del GATT. 

Como consecuencia del desa.rrollo, durante los afias mil nove· 
cientos sesenta y cuatro a mil novecientos sesenta y. sIete, de 
la Conferencia de Negociaciones Comerciales entre los paises 
que son Partes Contratantes del Acuerdo General sobre Arance· 
les Aduaneros y Comercio <GATI') , el día treinta de junio 
de mil novecientos sesenta y siete se firmó en Ginebra el acta 
final de la Conferencia. que recoge los resultados de la misma, 
y principalmente la adopción del Protocolo de Ginebra mil no
vecientos sesenta y siete. que lleva anejas las listas de con
cesiones arancelarias negOCiadas por los paises participantes 
en aquélla, entre los que se encuentra Espaiía. 

El citado Protocolo está abierto a la aceptaCión de los Go
biernos de los paises Interesados hasta el día treinta de junio 
de mil novecientos sesenta y ocho, y una vez ratificado por 
éstos, se incol'iporará como un anejo al Acuerdo General, junto 
con las listas de concesiones otorgadas por los países partici
pantes. La rebaja de los derechos arancelarios negociados se 
efectuará en cinco fracciones anuales iguales, con objeto de 
que, al término de dicho proceso de reducción. el día uno de 
enero de mil novecientos setenta y dos. entre en vigor en su 
totalidad las concesiones acordadas en la Conferencia. No obs
tante, para. los países que acepten el Protocolo entre los días 
uno de enero y treinta de junio de mil novecientos sesenta y 
ocho, la primera reducción arancelaria será equivalente a las 
dos quintas partes de la concesión, entrando en vigor el día 
uno de julio de mil novecientos sesenta y ocho. Las restantes 
etapas de rebaja de un quinto serán las normales de los dlas 
uno de enero de mil novecientos setenta, mil novecientos seten
ta y uno y mil novecientos setenta y dos. 

Espafia ha firmado el Protocolo de Ginebra el día quince de 
enero de mil novecientos sesenta y ocho, por lo que debe adop
tar ahora las medí das necesarias para la puesta en práctica de 
las concesiones arancelarias hechas por nuestrO país a las Par
tes Contratantes del GATT en los dos quintos de su nivel total. 

Asimismo, y previo Informe favorable de la Comisión de 
Asuntos Exteriores, las Cortes Espafiolas han ratificado el re
ferido Protocolo de Ginebra de mil novecientos sesenta y sie
te y la lista aneja al mismo. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día vein
tiuno de junio de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Con efectos desde el día uno de julio de 
mil novecientos sesenta y ocho, se ponen en vigor los derechos 
arancelarios relacionados en el anejo número uno del presente 
Decreto, resultantes de aplicar una primera reducción equiva
lente a las dos quintas partes del nivel total de las concesio
nes hechas por España a las Partes Contratantes del Acuerdo 
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATI'). 

Articulo segundo.-Los derechos de Aduana contenidos en el 
anejo se aplicarán solamente a las mercancías procedentes de 
los paises que son miembros del GA TI' Y asimismo a las pro
cedentes de los paises que gocen de la cláusula de nación más 
favorecida en virtud de los tratados o convenios internaciona
les suscritos por Espafia. 

Artículo tercero.-Los derechos de Aduanas incluidos en el 
anejo se aplicarán solamente cuando sean inferiores: 

a) A los derechos definitivos, transitorios o móviles, apli
cables en cada momento,conforme al vigente Arancel de Adua
nas; ., 

b) A los derechos establecidos en virtud del apartado dos 
del artículo sexto de la Ley Arancelaria de uno de mayo de 
mil novecientos sesenta. 

A los efectos de la comparación prevista en el párrafo ante
rior, no se tomarán en consideración los derechos «anti-dum
ping» o compensadores vigentes, que en cada caso continuarán 
aplicándose de acuerdo con el Decreto por el que hayan sido 
establecidos. 

Artículo cuarto.~ Ministerio de Comercio. por medio de 
Orden, que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», de
terminará cuáles son los países a que hace referencia el ar
tículo segundo, actualiZando así la relación de países contenida 
en la Orden ministerial de trece de agosto de mil novecientos 
sesenta y tres y otras Ordenes posteriores, referentes a las 
concesiones arancelarias hechas por España con motivo de su 
accesión al GATI', que fueron puestas en vigor mediante el De
creto dos mil ciento cinco/mil novecientos sesenta y tres, de 
doce de agosto. 

Los Ministerios de Hacienda y de Comercio quedan facul· 
tados para dictar las disposiciones complementarias para la 
ejecución de lo previsto en el presente Decreto. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintisiete de junio de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Comercio, 
FAUSTINO GARCIA-MONCO y FERNANDEZ 

ANEJO NUMERO 1 

Lista de los derechos arancelarios resultantes de aplicar 
una primera reduqción eqUivalente a las dos quintas partes 
del nivel total de las concesiones hechas por España a las Partes 
Contratantes del GATI': 

Posición 
arancelaria 

0·1.02 A 

01.06 B 

05.04 A-2 
16.03 A Ex. 

16.04 E 
19.01 

21.04 

A 
B 
C 

23.01 A 

23.04 B Ex. 
25.26 A 
25.2~ Ex. 
28.28 I 
39.01 B-1 

43.02 C 

44.05 A 

44.13 

44.1'5 

Producto 

De raza selecta, para la reproduc- I 
ción ...................................... ... . 

Animales reproductores, de aptitu-
des peleteras, de raza selecta .. . 

Tripas en salmuera .................... . 
Extracto de carne de ballena en 

envases de más de 5 kilogramos. 
Caviar y sus sucedáneos ........... . 
Extractos de malta ................... .. 

Salsas: condimentos y sazonadores 
compuestos: I 

Elaborados con aceite de oliva .... .. 

~~bO~~~:s c~~ .. ~~~.~.~~.~~~~~ ...... :: •. : .... : I 
Harinas y pOlvo de carnes y de des-

pojos; chicharrones ................ .. 
Tortas de soja ............................. . 
Mica en polvo ............ ............. .. 
Talco en pOlvo .......................... . 
Oxido de antimonio ................... .. 
Aminoplastos, en las formas seña-

ladas en la nota 3, apartados a) 
y b) de este capítulo ............. .. 

Pieles de foca y nutria marina, s!n 
teñir o teñidas ........................... . 

Maderas, distintas de las tropicales, 
aserradas en vigas, tablones y 
tablas, de más de 30 mm. de es
pesor, con exclusión de las com
prendidas en las sub partidas D 
y E ........................................ .. 

'Madera (incluidas las tablas o friI sos para entarimados, sin ensam
blar) , cepillada, ranurada, machi
hembrada, con lengüetas, rebajes, 
chaflanes o análogos ................ .. 

Madera chapada o contraoh.apada, 
incluso con adición de otras mate
rias; madera con trabajo de mar-
queteria. o taracea ..... .............. .. 

Derecho 
arancelario 

2 % 

Libre. 
10,5 % 

4,5 % 
26,5 % 
27 % 

22 % 
44,5 % 
22 % 

4 % 
4 % 
2,5 % 
4 % 

20 % 

Libre. 

4,5 % 

17 % 

22',6 % 


